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Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1811 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se inscribe en el Registro administrativo de fondos 
de pensiones, a Europopular Proyección 30, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de julio de 2007 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Proyección 30, Fondo de Pensiones, promovido por «Euro-
pensiones, S.A.» al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del Texto 
Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo «Europensiones, S.A.» (G0088) como gestora y «Banco 
Popular Español, S.A.» (D0005), como depositaria, se constituyó en escri-
tura pública, el 31 de julio de 2007, el citado fondo de pensiones, cons-
tando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 («B.O.E.» de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Proyección 30, Fondo de Pen-
siones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) 
del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1812 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pensiones, 
a Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de julio de 2007 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones, promovido por Europensio-
nes, S. A., al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre («BOE» de 13 
de diciembre).

Concurriendo Europensiones, S. A. (G0088), como gestora y Banco 
Popular Español, S. A. (D0005), como depositaria, se constituyó en escri-
tura pública, el 31 de julio de 2007, el citado fondo de pensiones, cons-
tando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º1 de la 
Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 («BOE» de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Avance 50, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1.a) del 

Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 20 de febrero de 2004, y 
ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 1813 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 21, 22, 23 y 25 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 21, 22, 23 y 25 de enero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de enero.

Combinación ganadora: 20, 38, 14, 25, 40, 1.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 6.

Día 22 de enero.

Combinación ganadora: 31, 11, 10, 30, 8, 23.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 0.

Día 23 de enero.

Combinación ganadora: 17, 23, 9, 24, 19, 3.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 2.

Día 25 de enero.

Combinación ganadora: 3, 13, 2, 15, 26, 31.
Número complementario: 41.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 4, 5, 6 y 8 de febrero, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 28 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1814 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica la Adenda 2007 al Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Educación de la Comunitat Valenciana, para la 
mejora de las bibliotecas escolares.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad Valenciana han suscrito una Adenda al Convenio de colabo-
ración para la mejora de las bibliotecas escolares, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo de Minis-
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tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho Adenda.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA GENERALITAT 
VALENCIANA PARA LA MEJORA DE LAS BIBLIOTECAS 

ESCOLARES. AÑO 2007

En Madrid, a 17 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
y en uso de la competencia establecida en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, D. Alejandro Font de Mora Turón, Conseller de Educa-
ción, en nombre y representación del Consell, en virtud del acuerdo adop-
tado por el Consell de la Generalitat el día 30 de noviembre de 2007.

EXPONEN

Que, con fecha 22 de diciembre de 2006, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Generalitat de la Comunitat Valenciana suscribieron un con-
venio para la mejora de las bibliotecas escolares, en cuya cláusula octava 
se determinaba que la disposición de nuevos créditos, en ejercicios presu-
puestarios posteriores, podía dar lugar a la suscripción de adendas que 
recogieran las nuevas aportaciones económicas junto con las modifica-
ciones que se requieran.

El 30 de marzo de 2007, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, la distribución a las comunidades autónomas de un crédito de 
9.000.000 euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de los 
centros de Educación Primaria.

De conformidad con todo lo expuesto anteriormente, ambas partes 
acuerdan suscribir una Adenda en el año 2007, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La presente Adenda tiene por objeto el estableci-
miento de los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Generalitat de la Comunitat Valenciana, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en la misma, para seguir apo-
yando las actuaciones de la Comunidad Autónoma en relación con la 
mejora de las bibliotecas escolares con nuevas aportaciones económicas.

Segunda. Nuevas aportaciones económicas.–El Ministerio de Edu-
cación y Ciencia aportará, en el año 2007, la cantidad total de 950.018 
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.453, del corres-
pondiente Presupuesto de Gastos del Departamento.

La Generalitat aportará la cantidad total de 950.018 euros, distribuidos 
de la forma siguiente:

a) Por medio del presupuesto de la empresa pública CIEGSA (Cons-
trucciones e Infraestructuras Educativas de la Generalitat Valencina, 
creada por el Decreto 122/2000, de 25 de julio, del Gobierno Valenciano), 
un total de 742.860,71 euros, distribuidos en dos anualidades:

130.660 euros, con cargo a la anualidad de 2007, mediante la adquisi-
ción de equipamiento informático (ordenadores, impresoras y lectores 
ópticos) para dotar a las bibliotecas escolares de colegios de Educación 
Primaria.

612.200,71 euros, con cargo a la anualidad de 2008, mediante la adqui-
sición de fondos bibliográficos (lote fundacional) y material informático 
(ordenadores, impresoras y lectores ópticos) para dotar a las bibliotecas 
escolares de colegios de Educación Primaria.

b) La Consellería de Educación aportará 207.157,29 euros, con cargo 
al capítulo II de la línea presupuestaria 09.02.01.422.20 del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercera. Distribución de los fondos económicos.–La Consellería de 
Educación de la Comunitat Valenciana distribuirá los fondos económicos 
aplicándolos a la ejecución de las actuaciones que se recogen en la cláu-
sula segunda del Convenio, de modo que, al menos, a los centros públicos 
de Educación Primaria dependientes de la Comunitat Valenciana que no 
recibieron la cantidad mínima de entre 500 y 1.500 euros, dependiendo de 
su tamaño y establecida en la cláusula cuarta del Convenio, se les ofrezca 

dicha cantidad destinada a dotaciones de sus bibliotecas. Esta cantidad 
podrá ser incrementada de acuerdo con los criterios que establezca la 
Consellería de Educación que, en todo caso, atenderán a los aspectos 
enumerados en la cláusula segunda del Convenio de colaboración, de 22 
de diciembre de 2006, entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Generalitat para la mejora de las bibliotecas escolares.

Para la ejecución de las actuaciones derivadas de esta Adenda se 
estará a lo estipulado en el convenio.

Cuarta. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunitat Valenciana la aportación eco-
nómica prevista en la cláusula segunda a la firma de la presente Adenda.

A los efectos de justificación del libramiento, la Comunitat Valenciana 
acopiará la documentación correspondiente al desarrollo de los progra-
mas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo establecido para las 
Comunidades Autónomas en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. Esta documentación será aportada a 
la Comisión Mixta de Seguimiento, constituida según se señala en la cláu-
sula séptima del Convenio.

Quinta. Ampliación de la vigencia del Convenio.–Para dar cumpli-
miento a la cláusula segunda de la presente Adenda, se amplía la vigencia 
del convenio al 31 de diciembre de 2009, sin que ello suponga la modifica-
ción de los compromisos adquiridos en relación con las aportaciones que 
haya que realizar de acuerdo con la cláusula tercera del citado convenio.

Y en prueba y conformidad, firman la presente Adenda por duplicado, que-
dando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el lugar y 
fecha anteriormente indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Generalitat, el Conseller de Educación, Alejandro Font de Mora Turón. 

 1815 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por la que 
se publica la Adenda 2007 al Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería 
de Educación de la Comunitat Valenciana, para la aplica-
ción de diversos programas de apoyo a centros de Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria (Plan Proa).

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de 
la Comunidad Valenciana, han suscrito una Adenda al Convenio de cola-
boración para la aplicación de diversos programas de apoyo a centros de 
Educación Primaria y Educación Secundaria (Plan Proa) en el año 2007, 
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de dicha Adenda.

Madrid, 2 de enero de 2008.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSELLERÍA DE 
CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA PARA LA APLICACIÓN DE DIVERSOS PROGRA-
MAS DE APOYO A CENTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDU-

CACIÓN SECUNDARIA (PLAN PROA) EN EL AÑO 2007

En Madrid, a 21 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como 
Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 
10 de abril, y en uso de la competencia establecida en la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Honorable Sr. D. Alejandro Font de Mora Turón, Con-
seller de Educación de la Generalitat, en virtud del Decreto 8/07, del Pre-
sidente, de 28 de junio, en nombre y representación de ésta y expresa-
mente facultado para este acto por acuerdo del Consell de fecha 9 de 
noviembre de 2007.

EXPONEN

Que con fecha 21 de diciembre de 2005, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat 


